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Las asociaciones
•En México, las asociaciones archivísticas han surgido como parte del 
proceso de mejora y organización de los servicios de archivos, y como 
producto de la sensibilización de los profesionales frente a las carencias 
en materia profesional.

ARCHIVISTAS PROFESIONALES DE MEXICO.

•En el año 2004, surgió la Asociación de Archivistas Profesionales de 
México, A. C., APMEX, cuyas actividades están guiadas por los 
siguientes objetivos:



Las asociaciones
•a. Agrupar a los archivistas profesionales, y a otros profesionales de la 
información y documentación vinculados con el ejercicio de la archivística en 
cualquiera de sus manifestaciones, siempre que desarrollen actividades de la 
materia dentro del territorio nacional. 

•b. Enaltecer y promover la función propia de los archivos y el delicado y noble 
quehacer de los archivistas en su condición de administradores del acervo 
documental de la Nación.

•c. Apoyar y acatar el cumplimiento de la normatividad jurídico-archivística tanto 
en el fuero Federal, Estatal y Municipal, así como toda disposición emanada por 
el Archivo General de la Nación (A. G. N.), el Instituto Federal de Acceso a la 
Información (IFAI), y cualquier autoridad en la materia, con el fin de proteger el 
patrimonio documental de la Nación y promover una adecuada y transparente 
acción del Gobierno Mexicano en sus tres niveles y, en general, de las 
entidades públicas y privadas, a través de un manejo profesional de los 
archivos. 



Las asociaciones
•d. Promover ante las autoridades competentes la creación de leyes que 
permitan la modernización de los archivos y el buen manejo de los mismos así
como la protección del ejercicio de la profesión archivística en todo el territorio 
nacional y su correspondiente código de ética profesional. 
•e. Hacer del conocimiento a la autoridad competente el posible ilícito respecto 
del manejo de los archivos, que se den en las instituciones públicas y privadas 
por quienes en ellas laboran. 
•f. Propiciar espacios para la discusión de la problemática archivística nacional 
en todos los posibles escenarios como son los académicos y laborales, entre 
otros, a través de reuniones, foros, seminarios, congresos y demás mecanismos 
que estén al alcance. 
•g. Hacer del conocimiento de la autoridad competente las faltas que en contra 
del código de ética profesional cometan los servidores públicos o privados, 
responsables del manejo de los archivos. 
•h. Promover el reconocimiento de la profesión archivística y de sus asociados 
ante las entidades públicas y privadas, para el mejor y excelente ejercicio de 
esta actividad profesional. 
•



Las asociaciones
•i. Promover y vigilar que se cumpla con los fines y propósitos de la propia 
Asociación, así como con los presentes estatutos. 

•j. Elaborar, aprobar y modificar sus propios estatutos así como toda 
normatividad interna emanada de los mismos. 

•k.Capacitar y asesorar mediante los mecanismos que fije la Junta Directiva, a 
las diversas instancias que requieran hacer un uso profesional de sus archivos.

•l. Establecer premios y distinciones tanto para sus asociados como para las 
demás personas físicas o morales que sobresalgan en el ejercicio profesional 
archivístico o que hayan prestado un servicio importante al país en el desarrollo 
de los archivos y la archivística nacional.
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•Asociación Civil de Apoyo al Desarrollo de Archivos y Bibliotecas 
de México. (ADABI)

Por otra parte, la Asociación civil de Apoyo al Desarrollo de  Archivos y 
Bibliotecas de México, ADABI, fundada en el 2003, persigue los 
siguientes objetivos:
a. Apoyar programas sustantivos de los archivos y de bibliotecas con 
fondos especiales, públicos y privados de México orientados a la 
preservación, valoración, modernización y difusión documental 
bibliográfica. 
•b. Brindar y coordinar el asesoramiento y la capacitación archivística y 
sobre el libro antiguo, mediante proyectos e investigaciones con la 
posibilidad de publicar sus resultados. 
•c. Difundir la cultura archivística y del libro antiguo. 
•d. Apoyar la formación profesional
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[1] Ibíd.
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•El CONSEJO INTERNACIONAL DE ARCHIVOS 
•a. Fomento del desarrollo de los archivos en todos los países para 
asegurar la conservación del patrimonio de archivos de la humanidad.
•b. Fomento de la formación de nuevos archivistas y conservadores, y 
formación continúa de los archivistas y conservadores que están 
trabajando. 
•c. Promoción del código deontológico de la profesión.
•d. Promoción de actividades en el campo de la gestión de documentos 
y archivos a escala internacional. 
•e. Establecimiento de relaciones entre archivistas de todos los países y 
entre todas las instituciones interesadas en la administración o 
conservación de documentos y archivos, o la formación profesional de 
los archivistas.
• f. Implementación de mecanismos para facilitar el uso y acceso de los 
documentos de archivo y divulgar su contenido
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